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OBJETIVOS  



Profundizar y apropiar sobre la importancia del Marco 
Jurídico y el Procedimiento del Trámite de 
Incorporación ante este Supremo Tribunal, a los y las 
Licenciadas en Derecho que peticionaran ante el 
Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial 
de la Corte Suprema de Justicia, su Incorporación 
como Abogados (as) y Notarios (as) Públicos (as) de la 
República de Nicaragua, así como de las 
responsabilidades que se derivan del ejercicio de la 
profesión. 
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OBJETIVO GENERAL  
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OBJETIVO ESPECÍFICOS 
 

• Analizar los diferentes cuerpos normativos que sirven de fundamento legal para que los licenciados y 
licenciadas en derecho presenten su solicitud de incorporación ante la Corte Suprema de Justicia.  

 

• Conocer e identificar cual es el órgano que tramita la solicitud de Incorporación, así como las distintas 
etapas del proceso y las comisiones que convergen . 

 

• Enumerar las diferentes disposiciones legales que regulan las responsabilidades que tienen los 
abogados y notarios públicos, así como las infracciones y sansiones en el ejercicio de su profesión.  

 
• Motivar la traslación de los conocimientos adquiridos, a los futuros egresados de la carrera de 

Derecho que están por presentar su solicitud ante este Supremo Tribunal. 
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ORGANIGRAMA 
 DE LA  

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA   



DIRECCIÓN SUPERIOR  
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CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA  

Dirección de 
Comunicaciones  

Auditoria 
Interna  

Fondo Social 
Cooperación 

Externa 

      Dirección Superior   
      Órgano Auxiliar del CNACJ 
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DIRECCIÓN SUPERIOR  

SALAS  

SALA DE LO 
PENAL  

SECRETARIO DE 
SALA  

SALA DE LO CIVIL 

SECRETARIO DE 
SALA  

SALA DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

SECRETARIO DE 
SALA  

SALA 
CONSTITUCIONAL  

SECRETARIO DE 
SALA  

        Dirección Superior   
        Órganos de Dirección Superior 
        Unidades de Apoyo Sustantivo 
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UNIDADES SUSTANTIVAS OPERATIVAS  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

TRIBUNAL DE 
APELACIONES  

OFICINA DE 
APOYO PROCESAL  

OFICINA DE 
APOYO JUDICIAL  

JUZGADOS DISTRITO 
PENAL DE 

AUDIENCIA  

JUZGADOS DISTRITO 
PENAL DE JUICIO 

JUZGADO LOCAL 
PENAL  

JUZGADOS DISTRITO 
PENAL DE 

EJECUCION DE 
SENTENCIA  

JUZGADOS DE 
DISTRITO CIVIL  

JUZGADO LOCAL 
CIVIL  

JUZGADOS 
DISTRITO  PENAL 
DE ADOLECENTES  

OFICINA DE 
ATENCIÓN 

PSICOLÓGICA  

OFICINA TECNICA 
SEG. SISTEMA 

PENAL 
ADOLESCENTES  

JUZGADOS DE 
DISTRITO DE 

FAMILIA  

JUZGADO LOCAL 
FAMILIA  

JUZGADOS DE 
VIOLENCIA  

JUZGADOS DE 
TRABAJO 

JUZGADOS 
LOCALES UNICOS  

COMPLEJO DE 
ARCHIVO JUDICIAL 

CENTRAL 
MANAGUA  

        Dirección Superior   
         Unidades Sustantivas Operativas  
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CONSEJO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
CARRERA JUDICIAL  

INSTITUTO DE 
CAPACITACION  

Y DOCUMENTACION 
JUDICIAL  

INSTITUTO  DE 
ALTOS ESTUDIOS 

JUDICIALES  

CENTRO DE  

DOCUMENTACION 
JUDICIAL  

SECRETARÍA GENERAL 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN 
NACIONAL DE 

REGISTROS  

RESOLUCION 
ALTERNA  

DE CONFLICTOS  

DEFENSORIA  

PÚBLICA  

CARRERA 

 JUDICIAL  
DGTIC  

PLANIFICACIÓN Y 
ESTADÍSTICAS 

GESTION DE 
DESPACHOS  

JUDICIALES  
DIRECCIÓN DE 
REGISTRO DE Y 
CONTROL  DE 
ABOGADOS Y 

NOTARIOS PÚBLICOS  

INSPECTORIA 
JUDICIAL  

DELEGADA DE 
INSPECTORIA 

JUDICIAL  

SECRETARÍA 

        TÉCNICA   

SECRETARÍA  

DE GENERO 

FACILITADORES 

 JUDICIALES  

SEGURIDAD  

INTERNA  

DRNAP RELACIONES 

 INTERNACIONALES  

        Dirección Superior   
       
        Órgano de Dirección Superior  
       
        Órgano Auxiliar del CNACJ  
 
        Unidades de Apoyo Sustantivo 
 
         Unidades Sustantivas Operativas  
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Secretaría de la 
Corte Suprema de 

Justicia  

Oficialía Mayor  

Oficina de 
Notificaciones  

UNIDADES DE  APOYO SUSTANTIVO  

       Unidad de Apoyo Sustantivo  



UNIDAD I:  
CONSEJO  NACIONAL  DE  

ADMINISTRACIÓN  Y CARRERA  JUDICIAL 
(CNACJ) 
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TEMA N° 1.-FACULTADES DEL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION  Y CARRERA JUDICIAL (CNACJ) 

¿QUÉ ES EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL? 

Es el órgano rector de la actividad administrativa, disciplinaria y de Carrera Judicial. 

Creación del CNACJ 

Fue creado en el año 
2005, de conformidad 
con la Ley 501 de 
Carrera Judicial y 
elevado a rango 
constitucional con la 
reforma en el año 
2014. 

Funciones Institucionales  del CNACJ 

o Coordinar, planificar y 
ejecutar la política 
administrativa y financiera 
del Poder Judicial. 

o Dirigir la Carrera Judicial. 
o Conocer, investigar y resolver 

en lo que compete, las 
infracciones al régimen 
disciplinario que incurran los 
profesionales del Derecho y 
los funcionarios de Carrera 
Judicial. 

Fundamentación Jurídica  

o Constitución Política Art.165, 
N° 10 

o “Organizar y dirigir los 
procedimientos para la 
incorporación y 
otorgamiento de los títulos 
de abogado y notario 
público. Extender 
autorización para el ejercicio 
de las profesiones de 
abogado y notario, lo mismo 
que suspenderlos y 
rehabilitarlos de 
conformidad con la Ley”. 
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INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN EL 

PROCESO DE INCORPORACIÓN Y EN EL 

EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE 

ABOGADOS(AS)  Y  NOTARIOS(AS) 

PÚBLICOS(AS) 
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• INSPECTORÍA 
JUDICIAL 

• DIRECCIÓN GENERAL 
CENTRALIZADORA DE 
LA INFORMACIÓN Y 

PREVENCIÓN (DGCIP) 

• REGISTRO Y 
CONTROL DE 
ABOGADOS Y 
NOTARIOS 
PUBLICOS 

• OFICIALÍA 
MAYOR 

TRAMITE DE 
NCORPORACIÓN 

REGISTRO DE 
TITULOS 

QUEJAS Y 
SANCIONES 

ALERTA Y 
PREVENCION DEL 

DELITO 



Órgano de apoyo al CNACJ de la Corte Suprema de Justicia, 
encargada principalmente, de tramitar las Solicitudes de 
Incorporación como  Abogados (as) y Notarios (as) Públicos 
(as) de la República de Nicaragua que presentan los(as) 
Licenciados(as) egresados(as) de la Carrera de Licenciatura en 
Derecho de la diferentes Universidades a nivel nacional; 
hasta la emisión de sus respectivos títulos que les acreditan 
como Abogados (as) y Notarios (as) Públicos (as) 

debidamente adscritos a este Supremo Tribunal. 
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OFICIALÍA MAYOR  

Área ubicada en el Edificio N° 02 del Nivel Central 
la Corte Suprema de Justicia , Carretera Norte Km 
7 ½, donde eran las instalaciones de la TANIC, 
Managua, Nic.  
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ORGANIGRAMA DE OFICIALÍA  MAYOR  

OFICIAL MAYOR Y 
NOTIFICADOR 

ASESORAS LEGALES  

COORDINACION DE 
COMISIONES  

OFICINA DE NOTIFICACIONES  

Responsable de la Oficina de 
Notificaciones  

ASISTENTE  

COMISIÓN 
TESTIGOS  

COMISIÓN 
ABOGADOS 

COMISIÓN 
NOTARIOS 
PÚBLICOS  

OFICINA DE 
TRAMITES 

ESPECIALIAZADOS  

Oficialía Mayor a lo interno esta integrada por el 
Oficial Mayor y Notificador, tres comisiones y una 
Oficina de Trámites Especializados, cuyas funciones 
están definidas para cada una de ellas y se 
detallaran en las siguientes diapositivas. 



De conformidad a la Ley N° 658 del 24 de febrero de 
1981, es la dependencia encargada de registrar los títulos 
de Abogados y Notarios Públicos autorizados por el 
CNACJ a través de Oficialía Mayor. Asimismo, es la 
encargada de emitir carnets, sellos, tramitar las 
solicitudes de Quinquenio y la  recepción de índices 
Notariales conforme la Ley del Notariado, emitir 
constancias de dichos índices y actualizar la información 
personal que suministre el profesional del Derecho 
debidamente incorporado y registrado ante esta 
Dirección. También grava las sanciones resueltas en 
contra del Abogado o Notario Público.  
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DIRECCION DE REGISTRO Y CONTROL DE 
ABOGADOS Y NOTARIOS PÚBLICOS  



Es la dependencia encargada de instruir todas las quejas 
presentadas en contra de los Magistrados de Tribunales 
de Apelaciones, Jueces, Secretarios, Defensores Públicos, 
Registradores Públicos y demás funcionarios judiciales 
que formen parte de la Ley de Carrera Judicial (Ley 501). 
Asimismo, tramita aquellas quejas presentadas en contra 
de los Abogados y Notarios Públicos, siempre y cuando 
estas actuaciones no constituyan delitos. 
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INSPECTORÍA JUDICIAL  



Asidero Legal: 

La Dirección General Centralizadora de la Información y Prevención (DGCIP), 
fue creada por el Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial de la 
CSJ, mediante normativa de Prevención DCIP-RS, en cumplimiento a las 
reformas a las Leyes 976 y 977 “Ley Anti lavado de Activos”, de acuerdo a las 
recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI).  

• Acuerdo  No. 451 del 25/09/2019. 

• Acuerdo No. 452 del 25/09/2019. 

• Acuerdo  No. 453 del 25/09/2019. 

• Normativa del Funcionamiento del Registro del Beneficiario Final de las 
Sociedades Mercantiles. (Circular del 25/11/2020) 

• Reformas y adición a la Ley  del Notariado y al Código de Comercio de 
Nicaragua, del 29 de marzo del 2022, publicadas en la Gaceta el  No. 64 del 
04 de Abril del 2022 

20 

DIRECCIÓN GENERAL 
CENTRALIZADORA DE LA 

INFORMACIÓN Y PREVENCIÓN (DGCIP) 

• De conformidad con las recomendaciones del GAFI y el artículo 4 de la 

Normativa 451, emitida por el Poder Judicial el 25 de septiembre del año 

2019, “Los Abogados que desarrollen las actividades descritas en el arto. 2 

de la presente normativa, deben registrarse en la DGCIP de la manera 

siguiente…”. 

• Dicha Dirección es la encargada de la inscripción y registro de los abogados y 

notarios públicos como sujetos obligados, pudiendo emitir guías, directrices y 

circulares destinados a efecto que dichos sujetos cumplan con sus 

obligaciones en materia de prevención, detección y reporte. 

• Los Abogados y Notarios Públicos como sujetos obligados a la prevención, 

detección y reporte, para evitar el delito de lavado de activos, financiamiento 

al terrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de destrucción 

masiva; deben hacer los reportes indicados cuando autoricen, participen o 

intervengan  en realizar transacciones para o por cuenta de sus  clientes , 

particularmente  en: 

• Compraventa de bienes inmobiliarios,  Donación, Permuta, contratos 

de Donación, Cesión de Derechos Posesorios de bienes inmuebles y 

cualquier forma de transmisión de propiedad. 

• Administración de dinero, valores u otros activos del cliente, 

administración de las cuentas bancarias, de ahorros o valores. 

• Organización de contribuciones para la creación, operación o 

administración de empresas y toda acción que conlleve un cambio en la 

estructura, composición accionaria de capital de la persona jurídica. 

• Creación, operación o administración de personas jurídicas u otras 

estructuras jurídicas y compraventa de entidades comerciales. 

• Identificar al beneficiario final (BF) de las personas jurídicas.   
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UNIDAD II 

PROCEDIMIENTO  PARA 

INCORPORARSE  ANTE  LA   

CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA 
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UNIDAD II  
1.- MARCO JURIDICO REGULATORIO PARA EL TRÁMITE DE INCORPORACIÓN  

• Constitución Política de Nicaragua (Art. N° 165, numeral 10) 

• Ley N° 260, Ley Orgánica del Poder Judicial ( Artos. N° 23 y 24) 

• Ley Orgánica de Tribunales, 06 de Julio de 1984 ( Artos. N° 288, 298 y 299)  

• Reglamento de la LOPJ, Decreto No. 63-99 (Art. N° 23)  

• Ley del Notariado, 07 de Noviembre de 1905  (Artos N° 1 y 10 incisos a, b, y c )  

• Ley No. 501, Ley de Carrera Judicial (Art. N° 6 Inc. 17 ) 

• Acuerdo Número 78 de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de Abril del año 2013 y  publicado en ¨La Gaceta¨ 
Diario Oficial Número Setenta y Cuatro (No.74) del veinticinco de Abril del corriente año  

• Acuerdo No. 98 del 01 de Marzo 2018 

• Acuerdo No. 587 del 05 de diciembre del 2019 

• Acuerdo No. 264 del 13 de julio del 2020 

• Acuerdo No. 368 del 4 de septiembre del 2020 

• Ley N° 1088 “Ley de Reconocimiento de Títulos y Grados Académicos de la Educación y Técnico Superior”, del 
19 de Octubre del año 2021. 

• Acuerdo N° 197 del 18 de Marzo del 2022 
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UNIDAD II 

2.- REQUISITOS  DE  LEY  



R
E
Q
U
I
S
I
T
O
S
 
N
°
1
 

SOLICITUD  

Escrito en papel sellado conteniendo lo siguiente:  

• Generales de Ley del Solicitante. 

• Breve relación de su calidad de Licenciado(a) en Derecho y fundamentación Jurídica en que 

sustenta su petición. 

• Nomina de 10 Testigos indicando las Generales de Ley de cada uno.   

• Señalamiento de la documentación que acompaña su solicitud.  

• Lugar, Números de teléfonos o celulares y correo electrónico para oír notificaciones.   

• Firma del Solicitante o Apoderado.  

 
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA  

• La solicitud esta regulada en el Arto. 23 1er Párrafo del Reglamento de la Ley N° 260.   

• Acuerdo N° 78 del 16-04-2013, # 1, Literal a). 

• La presentación de Testigos, estatuido en el Arto, N° 299, de la Ley Orgánica de Tribunales

• Arto. N° 10 Literal d) de la Ley del Notariado. 

• Arto. N° 23 último párrafo del Reglamento de la Ley N° 260.  

• Ordinal N° 1, Literal c) # 3 del Acuerdo de la CSJ N° 78 del 16-04-2013. 

• Acuerdo N°197 del 18 de Marzo del 2022. 
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MODELO DE SOLICITUD DE INCORPORACIÓN: EN ORIGINAL PAPEL DE LEY Y FOTOCOPIA  

A QUIEN VA DIRIGIDA  

GENERALES DE LEY Y LO 
QUE SOLICITAN    

FUNDAMENTACION 
JURIDICA  

prerrogativas y derechos que la ley me concede. Por lo que, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en los Artículos 165 Numeral 10 de la Constitución Política de 
Nicaragua, 288, 298 y 299 “Ley Orgánica de Tribunales” y Arto. 23 del Decreto No. 63-
99 “Reglamento de la LOPJ”, y Artículos 1 y 10 incisos a), b), y c) de la Ley del 
Notariado; Arto. 6 Inc. 17 de la Ley No. 501 “Ley de Carrera Judicial”; Acuerdo Número 
78 de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de Abril del año 2013 y publicado en ¨La 
Gaceta¨ Diario Oficial Número Setenta y Cuatro (No.74) del veinticinco de Abril del 
corriente año; Acuerdos No. 98, del uno de Marzo del año dos mil dieciocho, Acuerdo 
No. 264 del 13 de julio del año dos mil veinte; Acuerdo No. 197 del dieciocho de Marzo 
del año dos mil veintidós, todos emitidos por el Consejo Nacional de Administración y 
Carrera Judicial. 
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MODELO DE SOLICITUD DE INCORPORACIÓN: EN ORIGINAL PAPEL DE LEY Y FOTOCOPIA  

REQUISITOS DE LEY 
DOCUMENTACION ADJUNTA  

NOMINA DE 10 TESTIGOS 
CON SUS GENERALES DE LEY   

LUGAR, NUMEROS DE CONTACTO 
Y CORREO ELECTRONICO PARA 

OIR NOTIFICACIONES  
FECHA Y FIRMA DEL 

LICENCIADO(A) 
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30 
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FLUJOGRAMACIÓN  DEL  
PROCEDIMIENTO INTERNO  DE  

OFICIALÍA  MAYOR 

QUE REALIZAN LAS  TRES  COMISIONES  DE  
OFICIALÍA  MAYOR  EN  EL  ANÁLISIS  DE  LA 
DOCUMENTACION  PRESENTADA , EN  CADA 
ETAPA DEL EXPEDIENTE  DE  INCORPORACIÓN.  
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TRÁMITE DE INCORPORACIÓN COMO ABOGADOS Y NOTARIOS PÚBLICOS 

COMISIÓN 
TESTIGOS  

COMISIÓN DE 
NOTARIOS 
PÚBLICOS  

COMISIÓN DE 
ABOGADOS Y 

NOTARIOS 
PÚBLICOS  

SOLICITUD DE 
INCORPORACIÓN  

ACTO DE 
PROMESA DE 

LEY DE 
TESTIGOS  

ACTO DE 
PROMESA DE LEY 
DE ABOGADOS Y 

NOTARIOS 
PÚBLICOS   

TRÁMITE DE 
TITULO DE 
NOTARIO 
PÚBLICO 



Lic. Pamela Taylor  

Asistente  Oficial Mayor y 
Notificador  

Recepción de 
Documentación para las 
diversas comisiones. 

COMISIÓN DE TESTIGOS  
Funciones : 
• Analizar y validar en sistema la información referida en la solicitud, a fin de detectar errores de forma o 

fondo. 

• Ingresar al sistema la información incompleta.  

• Validar información de refrendas conforme reporte que remite semanalmente el CNU. 

• Emitir circulares. 

• Elaborar actas testificales. 

• Organizar todo lo relacionado al acto solemne de  juramentación de testigos. 
 

Lic. Maritza Avendaño  

Asesora Legal  

Coordinadora de comisiones  

Encargada del primer filtro de 
Control de calidad en la 
revisión de Expedientes  

Lic. Angélica Jarquín  

Responsable  de la Comisión 
de Testigos  

Encargada del resguardo de 
expedientes, programación de 
Actos de Promesas de testigos 
y filtros de Control de Calidad. 

Lic. Ma Alejandra López  Sra. Elba Flores  

Encargada del segundo filtro 
de control de calidad, notificar 
y creación de Circulares. 

Encargada de la comisión de 
Rectificaciones y 
Reposiciones. 

Encargada de 
ubicación y 
resguardo de 
expediente, revisión 
y elaboración de 
Constancias de alta 
de documentación 
pendiente. 



41 



COMISIÓN DE ABOGADOS   
Funciones : 

• Emitir Auto Constancia 

• Emitir Auto Resolución 

• Elaborar Acta para Promesa de Ley de Abogados(as) y Notarios(as) Públicos(as). 

• Elaborar certificaciones para títulos de Abogados(as) 

• Organizar todo lo relacionado al Acto Solemne de Promesa de Ley de Abogados(as) y Notarios(as) públicos. 

• Remitir y recibir de la Dirección de Imprenta de la Corte los  títulos de Abogados(as). 

• Remitir a Despacho de Magistrada Presidenta para firma los títulos. 

• Registrar y entregar Título de abogado finalizado. 
 

Lic. Joselina García  Sra. Edelma Roberts 

Responsable de la 
Comisión de Abogados y 
Notarios Públicos. 

Encargada de elaboración 
de Autos , Actas de 
Promesas de Ley , 
certificaciones y 
remisiones a Imprenta. 
  

Técnico en Tramites 
Legales. 

 

Lic. Lenín Navas  

Encargada de resguardo 
de expedientes de 
Abogados y Registro de 
Títulos . 
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COMISIÓN DE NOTARIOS(AS) PÚBLICOS(AS)  
Funciones : 
• Revisar y analizar los expedientes que provienen de la Comisión de Abogados incorporados con el tramite actual. 

• Procesar en Sistema SADIAN los lotes para remitir a la Dirección de Imprenta. 

• Revisar y analizar Expedientes de vieja data con tramites pendientes de Notarios (as) Públicos(as). 

• Notificar y solicitar en caso de omisiones o incongruencias a los y las Licenciadas para que completen o subsanen, tramite actual y 
antiguo. 

• Emitir Auto Resolución para Promesas de Ley  de Notarios(as) públicos (as) con tramites antiguos pendientes. 

• Elaborar Acta para Promesa de Ley como Notarios(as) Público(as). 

• Tramitar solicitud de Título de Notario(a) Público(a)  conforme a los requisitos solicitados. 

• Remitir pagos y recibir de la Dirección de Imprenta de la Corte títulos de Notarios (as) elaborados. 

• Remitir al Despacho de Magistrada Presidente los Títulos para firma. 

• Registrar y entregar títulos de Notarios(as)  finalizados. 
 

Lic. Helen Bravo  
Asesora Legal  

Coordinadora de comisiones. 

Lic. Noemí Castillo 
Responsable  de la Comisión de Notarios(as) 
Públicos(as) Encargada del resguardo de 
expedientes, programación de Actos de 
Promesas de Notarios(as) y filtros de Control de 
Calidad. 

Lic. Alicia Berroteran  

Sra. Reina Herrera  

Encargada de Resguardo de 
expedientes, elaboración de 
Certificación y tramite de 
pagos de Títulos Notarios(as). 

Encargada de ubicación y 
resguardo de expediente, 
revisión y registro de 
títulos de Notarios(as) 
Públicos. 
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UNIDAD II 

TEMA N° 3: TRAMITES 
ESPECIALIZADOS  
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MARCO DE ANTECEDENTES  

Mediante Acuerdo No. 368 del 04 de Septiembre del año 
2020, emitido por el Consejo Nacional de Administración 
y Carrera Judicial, se estatuye el traslado a un nuevo 
Edifico con la infraestructura adecuada para una mejor 
atención a  usuarios que solicitan nuestros servicios; 
creándose así  las oficinas de servicios comunes, las cuales 
destacamos entre ellas: 

• Oficina de Atención al Público (OAP) 

• Oficina de Notificaciones 

• Oficina de Mensajería Interna (OMI) 

• Oficinas de Tramites Especializados de: Registro y 
Control de Abogados y Notarios Públicos, Inspectoría 
Judicial y Oficialía Mayor. (OTE) 
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FUNCIONES DE OTE DE OFICIALÍA MAYOR  
Creada mediante Acuerdo No. 368 del CNACJ del 04 de Septiembre del año 2020. 
La Oficina está ubicada en planta baja del nuevo edificio Nivel Central 2. 

Entre sus principales servicios podemos destacar:  

• Brindar atención personalizada y expedita a los usuarios que ya presentaron 
solicitud de Incorporación y están solicitando una respuesta inmediata sobre su 
tramite.  

• Instruir a aquellos Licenciados(as) que solicitan información precisa de como 
elaborar su solicitud de Incorporación, sobre requisitos y formatos. 

• Recepción de documentos pendientes o de subsanación o aclaración. 

• Brindar información sobre tramite. 

• Recibir y tramitar el pago para elaboración de títulos tanto de Abogados(as) 
como Notarios Públicos. 

• Brindar información para poder iniciar tramite de Incorporación si no ha sido 
presentada. 

• Entrega de Títulos de Abogados(as) y Notarios(as). 

• Instruir acerca de la obligación de registrar el título ante la Dirección General 
de Registro y Control de Abogados y Notarios Públicos. 

LA ATENCION ES PERSONAL AL INTERESADO O MEDIANTE APODERADO 
DEBIDAMENTE ACREDITADO. 
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¿PORQUÉ SE DEBE DE REALIZAR EL REGISTRO DE TITULOS DE ABOGADOS Y NOTARIOS 
PUBLICOS ANTE LA DIRECCION DE REGISTRO Y CONTROL DE ABOGADOS Y NOTARIOS 
PÚBLICOS? 

El Art. N° 2 de la Ley N° 658 del 24 de febrero de 1981, ordena a los Abogados (as) 
y Notarios (as) Públicos (as) que deberán presentar y suministrar a la Corte 
Suprema el llenado de una ficha judicial, con los siguientes datos:   

 
1. Nombres y Apellidos 
2. Dirección profesional 
3. Dirección Residencial 
4. Fecha de Nacimiento y Nacionalidad 
5. Universidad donde realizó sus estudios de Derecho 
6. Fotografías  
7. Año en que egreso de la Universidad 
8. Año en que hizo su examen general de grado en la Universidad 
9. Año en que fue extendido su titulo de Licenciado en Derecho 
10. Año en que le fue otorgado su titulo de Abogado 
11. Número de Registro  



MARCO JURIDICO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN COMO ABOGADOS(AS) 
Y NOTARIOS(AS) PÚBLICOS(AS)  

• Ley N° 658 del 24 de febrero de 1981, regula las responsabilidades de Abogados y Notarios 
incorporados a la Corte Suprema de Justicia.  

•  Ley N° 870 código de familia (artos. 62, 128, 159, 160, 161 y 162). 

• Ley N° 406 Código Procesal Penal (artos. 4, 44, 91, 92, 100, 101, 102, 103, 104 y 105). 

• Código Civil  (artos. 2521, 3366, 3811, 3812 ). 

• Código Procesal Civil (artos. 85, 86 y 87). 

• Ley N° 139 del 28 de noviembre de 1991. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial (artos. 142, 143 y 144) 

• Reglamento de la LOPJ  (artos. 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,) 

• Ley de Carrera Judicial (artos. 40, 41, 42 y 43) 

• Ley del Notariado (artos. 1- 14 derechos y 15 en adelante obligaciones). 

• Ley N° 977, aprobada el 16 de julio de 2018 “Ley contra el lavado de activos, el financiamiento al 
terrorismo y el financiamiento a la proliferación de armas de destrucción masiva.” 

• Reglamento de la ley no. 977,  Decreto ejecutivo n°. 15-2018, aprobado el 27 de septiembre del 2018. 



INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN COMO 
ABOGADOS(AS) Y NOTARIOS(AS) PÚBLICOS(AS)  

• Decreto N° 1618 del 24 de septiembre de 1969 (sanciones a Abogados y Notarios Públicos por 
delitos de ejercicio de su profesión). 

• Ley Orgánica del Poder Judicial (artos. 142, 143 y 144). 

• Reglamento de la LOPJ (artos. 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71). 

• Ley de Carrera Judicial (artos. 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69). 

• Normativa de la Ley de Carrera Judicial (artos. 116, 121, 122, 123, 125, 126 y 129). 
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CLASIFICACION DE SANCIONES  

Conforme lo establecido por el DECRETO LEGISLATIVO N°. 1618, aprobado el 24 de septiembre 
de 1969; Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 227 del 4 de octubre de 1969, denominado: 
SANCIONES A ABOGADOS Y NOTARIOS PÚBLICOS POR DELITOS DE EJERCICIO DE SU 
PROFESIÓN. 

• Las sanciones, atendiendo su gravedad están divididas en: 

• Amonestación privada para Abogados y Notarios Públicos. 

• Multas pecuniarias para Abogados y Notarios Públicos. 

• Suspensión por el término no menor de 2 años, ni mayor de 5 para Abogados. 

• Reincidencias para Abogados, suspensión hasta por dos años. 

• Suspensión de Notarios desde un mes a hasta un año, incluso más. 

• Reincidencias de Notarios hasta cancelación definitiva. 



oficialmayor@poderjudicial.gob.ni 

HTTPS://WWW.PODERJUDICIAL.GOB.NI/OFICIALIA/
DEFAULT.ASP  

PARA  REALIZAR  CONSULTAS  

N° de Planta 

22332128-22631393 

Extensiones telefónicas 

1035-1056-1150-1218-1220 (1151 OTE)  



GRACIAS 


